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MARCA:
REGISTRO SANITARIO NO.:
TIPO DE REGISTRO:
TTTULAR(ES):
FABRTCANTE(S):
ACONDTCTONADOR(ES):
TIPO DE DISPOSIT¡VO
RIESGO:
COMPOSICIÓN:
USOS:
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA

nesoluc¡ÓN No. 2016004132 DE 10 de Febrero de 2016
Por la cual se concede un Registro Sanitario

El Director de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Afimentos lNVlMA, en ejercicio de las facultades Legales conferidas en el Decreto 2078 de 2012, decreto
Reglamentario 4725 de 2005, ley 1437 de2011 y ley 962 de 2005

GONSIDERANDO

QUE ANTE ESTE INSTITUTO SE HA SOLICITADO LA coNceslÓN DE UN REGISTRo SANITARIo AUToMATIco coN BASE EN LA
veRtrtcRclóru DE LA DocuMerurRctótt rÉculco LEGAL ALLEGADA ANTE r-R ornEccróru DE Drsposrrvos tr¡Éolcos y orRAS
recnoloells, EM|IENDo coNcEpro FAVoRABLE pARA LA rxpeolctóru DE EsrE REGtsrRo sANtrARto.
EN CONSECUENCIA A LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 57 DE LA LEY 962 DE 2OO5 EL INVIMA REALIZARA EL
coNTRoL posrERtoR DENTRo DE Los eutNcE (is) DtAs stcutENTEs ¡ su expeorcÉru.

RESUELVE

ARTlcuLo pRtMERo.- coNcEDER REGtsrRo sANrrARto poR EL TERM|No DE DrEz (10) Años A
PRODUCTO: TORUNDAS OE NICOOÓT.I ESTERILES V T.¡O CSTÉNIIES - POMOS DE ALGODÓN HOSPITALARIOS

STERISPONGES
tNVtMA 2016DM-0014285
FABRICAR Y VENDER
SHERLEG LABORATORIES SAS CON DOMICILIO EN BOGOTA - D.C.
SHERLEG LABORATORIES SAS CON DOMICILIO EN BOGOTA - D.C.
SHERLEG LABORATORIES SAS CON DOMICILIO EN BOGOTA - D.C.
NO INVASIVO
I

PoMos roo% Rr-cooóru
PRODUCTO DE USO IT'IÉOICO RECOMENDADO PARA LA ABSORCIÓN DE FLUIDOS DURANTE

ARncuLo SEGUNDo.- coNTRA LA pRESENTE Resoluclóru pRocEDE tll.¡rcRuer'¡te EL REcuRso oe ReposlclóN, QUE DEBERA
tNTERpoNERsE ANTE EL DrREcroR DE Dtspostrlvos MÉDrcos y orRAS rec¡ror-oofRs, DENTRo DE Los DtEz (i0) DÍAS
stcutENTEs A su NolFtcActóN, EN Los rÉRu¡r.ros señRnoos Eru el cóoroo DE pRocEDtMrENTo ADMtNtsrRATtvo Y DE Lo
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

ARTtcuLo rERcERo.- LA pRESENTE Resoluclót¡ RtcE A pARTtR DE LA FECHA oe su expeolclóru.

ARTtcuLo cuARTo.- Los DEREGHoS euE sE DERIvEN DE ESTA nesolucróru QUEDARAN suJETAs AL coNTRoL PosrERloR QUE
DEBE REALIZAR EL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO POR ELARTICULO22 DEL DECRETO 4725DE2005.

CO['IUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

DADA EN BoGoTA D.c. A LoS 10 DE FEBRERO DE 2016

ESTE ESPACIO, HASTA LA FIRI'A SE CONSIDERA EN BLANCO.

ELKIN HERNAN OTALVARO CIFUENTES
CTOR DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS
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